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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO  
 

Sesión Ordinaria 
 30 de Mayo del 2007  
(Aprobada en Sesión de CONAREME del 11 de Junio del  2007) 

  
HORA DE INICIO : 16:00 h. 
HORA DE TERMINO : 19:30 h. 
LUGAR : Sede de CONAREME 

Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María 
 
MIEMBROS ASISTENTES 

1. DR. PEDRO DIAZ URTEAGA REP. IDREH , PRESIDE 

2. DR. LUIS CARAVEDO REYES REP. ASPEFAM 

Rep. por Dr. Pascual Chiarella Ortigosa 

3. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO 

4. DR. FERNANDO CARBALLO ORDOÑEZ REP. MINSA 

5. DRA. OLGA FAJARDO SANGUINETTI REP. ESSALUD  

6. DR. CARLOS ALVARADO ORTIZ URETA REP. USMP  

Rep. por Dr. Víctor Aburto Loroña 

7. DR. FAUSTO GARMENDIA LORENA REP. UNMSM 

Rep. por Dr. Robert Palomino de l a Gala 

8. DRA. PATRICIA CAMPOS OLAZABAL REP. UPCH 

9. DR. GUIDO PAREDES LLERENA REP. PNP 

10. DR. FERNANDO HERRERA MONTOYA REP. CMP 

11. DR. JOSE SILVA DEL AGUILA REP. SANIDAD FAP 

Rep. por Dr. José Orrego Puelles 

12. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC 

Rep. por Dr. Javier Torres Noriega 

13. DR. ELMER HUANGAL NAVEDA REP. UNPRG 

Rep. por Dr. Fernan Repetto Trujillo 

14. DR. MANUEL GONZALES GUANILO REP. SANIDAD MILITAR 

15. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP. UNT 

Rep. por Dra. Nora Becerra Sánchez 

16. DR. PERCY NORIEGA PONCE  REP. UCSM 

Rep. por Dr. Juan Manuel Noriega Ponce 

17. DR. VICTOR GAMERO RAMIREZ REP. UNSA  

Rep. por Dr. Nelson García Chambilla 

18. DR. JAVIER DEL CAMPO SANCHEZ REP. ANMRP 

AUSENTES 

19. DR. FELIX CORDERO PINEDO REP. UNFV 

20. DR. EDMUNDO ALZAMORA GARCIA REP. UNSLGI 

21. DR. MIGUEL FERNANDEZ FAJRI REP SANIDAD NAVAL 

INVITADOS 

1. DR. LIZARDO HUAMAN ANGULO REP. MINSA - CONAREME ANTE UNFV 

2. DRA. KATHERINE PELAEZ CAVERO ASESORA LEGAL CONAREME 
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I. APROBACION DE ACTAS: 

Acuerdo Nº 126-2007-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria del 14 de 
mayo de 2007 del Comité Nacional de Residentado Médico. 

Acuerdo Nº 127-2007-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria del 21 de 
mayo de 2007 del Comité Nacional de Residentado Médico. 

 
II. DESPACHO RECIBIDO: 

 
1. Oficio Nº 166-GCPS-ESSALUD-2007 del Dr. Alfredo Barredo Moyano, Gerente Central de Prestaciones del 

Salud ESSALUD, en el que informa que dentro de los lineamientos de política institucional de ESSALUD está el 
fortalecimiento de los primeros niveles de atención de salud. Asimismo solicita, de acuerdo a entrevista previa, 
la opinión institucional sobre la inclusión de esta actividad en el Programa de Residentado Médico del presente 
año por el tiempo y condiciones que contemplen las normas pertinentes. Pasar a la Orden del Día. (534) 

2. Carta Nº 524-G-RAS-ESSALUD-2007 del Dr. Victor Capcha Lopez, Gerente de la Red Asistencial Sabogal 
ESSALUD, en el que solicita la conversión de la plaza de Neonatología que no fuera ocupada en su hospital a 
la Especialidad de Cardiología, la que esta acreditada por CONAREME. Visto en Sesión anterior. (535) 

3. Oficio s/n del Dr. Felix Cordero Pinedo, Director de Post Grado de la Facultad de Medicina UNFV, en el que 
solicita la corrección de la ficha del postulante Uchazara Suxo Luperio, quien figura en la Base de Datos con la 
Especialidad de Cirugía General pero que en la inscripción en su Universidad se ha registrado a la Especialidad 
de Cirugía Plástica. Autorizar la modificación en el SIGESIN. (537) 

4. Oficio Nº 213-2007-ASPEFAM-P-SE del Dr. Luis Caravedo Reyes, Presidente de la Asociación Peruana de 
Facultades de Medicina, dirigido al Dr. Félix Cordero Pinedo, Presidente del Jurado de Admisión de la Facultad 
de Medicina UNFV, con copia al Presidente de CONAREME, en el que manifiesta el agradecimiento por la 
confianza brindada en la solicitud de confección de su Examen de Conocimientos para el Residentado Médico. 
Asimismo le hace llegar los requerimientos y tiempos mínimos necesarios para garantizar que esta asesoría se 
brinde en las mejores condiciones. Pasar a Orden del Día. (539) 

5. Correo Electrónico s/n recibido el 23 de mayo del 2007 del Dr. Vicente Gonzales de los Santos (CMP 30470) en 
el que manifiesta que habiéndose inscrito al Residentado Médico por la UNMSM y no habiendo podido dar el 
Examen de Conocimientos, solicita se le devuelva el importe de la tasa de CONAREME. Pasar a Secretaría 
Ejecutiva para atención. (540) 

6. Correo Electrónico s/n recibido el 23 de mayo del 2007 en la que presenta presunta irregularidad en la 
presentación de documentos de orden de mérito en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, solicitando 
que el pedido de estos datos sean directo a las Universidades de origen. Pasar a la universidad para 
conocimiento y fines. (541) 

7. Solicitud s/n recibida el 23 de mayo del 2007 de la Dra. María Luisa Vildoso Machicado, Abogada de la Dra. 
Mónica Proaño Montalvo, en el que pide se le informe y notifique en el domicilio del exordio, el acuerdo Nº 183-
2006 de Sesión del 17 y 19 de Julio del 2006. Pasar a Asesoría Legal para atención. (542) 

8. Oficio Nº 311-2007-DIRSAL-PNP/DIREJASS-DIVDESHUM.DECAPI.SD del Coronel Médico PNP Lauro 
Paredes Beltrán, Jefe de la División de Desarrollo Humano de la Sanidad PNP, en el que solicita absolver 
peticiones del Personal Oficial de la Dirección de Salud PNP, que postulan al Residentado Médico en la 
modalidad cautiva. Adjunta copia de expediente. Pasar a Orden del Día. (543-545) 

9. D-FMAH-PE-379-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Peruana Cayetano Heredia, en el que solicita la reconsideración del Acuerdo Nº 
122-2007- CONAREME, lo cual es sustentado en la comunicación. Pasar a Orden del Día. (544) 

10. Comunicación s/n recibida el 23 de mayo del 2007 de la Dra. Rosario Llanos C. (CMP 7170) en la que remite 
copia de la Carta Notarial de fecha 10 de mayo que enviara al Rector de la UNFV en el que informa que no ha 
recibido oficialmente la resolución que la designa como miembro del Jurado de Admisión de la Facultad de 
Medicina de la UNFV y que faltando 48 horas para finalizar el concurso no podía asumir ninguna 
responsabilidad en dicho concurso. Envía esta copia por comunicados emitidos por la Comisión Especial de 
Admisión en la que se le atribuyen responsabilidades que nunca asumió. Tomar conocimiento y archivar. 
(547) 

11. Oficio Nº 071-JARM-2007-SPG-FMHU-UNFV del Dr. Felix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Post 
Grado de Facultad de Medicina, dirigido al Instituto de Desarrollo de Recursos Humanos, con copia a 
CONAREME, en el que realiza consulta sobre validez de resolución de SERUMS en la profesión de Tecnólogo 
Médico del médico cirujano Aurelio Ramón Córdova Bravo para el proceso de Residentado Médico 2007. 
Pasar al IDREH con carácter de Muy Urgente. (549) 

12. Solicitud s/n recibida el 24 de mayo del 2007 del Dr. Ronald Alexis Alor García (CMP 46622) en el que solicita 
la devolución del pago realizado a CONAREME debido a que no ha podido concretar su inscripción para el 
presente Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Adjunta copia de voucher de pago. Encargar a 
Secretaria Ejecutiva dar inicio al trámite correspondiente. (550) 
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13. Oficio Nº 394-2007 CEN FENUTSSA del Comité Ejecutivo Nacional del FENUTSSA en el que solicitan 
donación de ropa de deporte e implementos deportivos. Adjuntan cotizaciones. Pasar a Orden del Día. (551) 

14. Solicitud s/n recibida el 24 de mayo del 2007 del Dra. Ana María Sihuayro Ancco (CMP 43020), médico 
postulante por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos en la Especialidad de Cardiología bajo la 
modalidad de plaza libre y que hubiera aprobado el examen en el Proceso de Admisión Residentado Médico 
2007 solicita se le pueda adjudicar la plaza que hubiera quedado desierta en la especialidad de Cardiología en 
el Hospital Nacional Carlos Alberto Seguín Escobedo de Arequipa. Pasar a la universidad para que conteste 
conforme a las normas del sistema. (552) 

15. Correo Electrónico s/n recibida el 24 de mayo del 2007 de la Lic. Luz Marina Cubas – de la Gerencia Central de 
Recursos Humanos de ESSALUD en que realiza consulta la posibilidad de convertir las plazas ofertadas por 
ESSALUD sin cubrir bajo la modalidad de destaque en plazas libres. De acuerdo a contestación se coordinará 
con el área de finanzas para que dichas plazas sean presupuestadas. Solicitar que el tramite se realice por 
vía regular. (553) 

16. Oficio Nº 128-DESE-FMHDAC-UNICA-2007 del Dr. Edmundo Alzamora García, Director de la Escuela de 
Segunda Especialización de la Facultad de Medicina Humana UNSLGI, en el que ratifica las notas finales de 
los Drs. Barrientos, Venegas, Facchia y Mendiola. Autorizar las modificaciones en el SIGESIN. (554) 

17. Oficio Nº 127-DESE-FMHDAC-UNICA-2007 del Dr. Edmundo Alzamora García, Director de la Escuela de 
Segunda Especialización de la Facultad de Medicina Humana UNSLGI, en el que remite la comunicación 
enviada por la Gerencia de Recursos Humanos ESSALUD con relación al tema de contratos de Residentado 
Médico y una cláusula que especifique que los médicos residentes del último año podrán ser desplazados en 
rotación por necesidad del servicio, a sola disposición del Jefe Órgano Desconcentrado, por un período de dos 
veces por semana a Hospitales de niveles I y II de la correspondiente jurisdicción de la Red Asistencial. Pasar 
a Orden del Día. (555) 

18. Correo Electrónico s/n de la Srta. Diana Zorrilla Ríos (DNI 43399982) estudiante de la Facultad de Ciencias y 
Artes de la Comunicación PUCP en la especialidad de Periodismo, en el que solicita una entrevista con el 
Presidente de CONAREME para tratar presuntas irregularidades en una universidad.  Pasar a Asesoría Legal 
para atención. (556) 

19. Carta Nº 656-OCID-G-RAS.ESSALUD-2007 del Dr. Juan Enrique Flores Beteta, Jefe de Capacitación del 
Hospital IV Alberto Sabogal Sologuren, en el que solicitan la reconsideración de la conversión de la plaza de 
Neonatología a la Especialidad de Cardiología por la USMP en su hospital. Admitir el pedido de 
reconsideración, al hacerlo suyo la Universidad. (557) 

20. D-FMAH-PE-400-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y Especialización en 
Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que informa que la Dra. Heina Susana Quiroz Cervantes, 
médico ingresante residente del primer año de la Especialidad de Medicina Interna de la sede del Hospital 
Nacional Arzobispo Loayza ha presentado su carta de renuncia por motivos de salud. Tomar conocimiento, 
archivar y pasar al SIGESIN. (558) 

21. Oficio Nº 225-2007-ASPEFAM-SE-P del Dr. Luis Caravedo Reyes, Presidente de ASPEFAM, en el que informa 
que el Dr. Pascual Chiarella Ortigosa ha sido designado como su representante alterno de ASPEFAM para la 
sesión de CONAREME del lunes 28 de mayo del presente. Tomar conocimiento y archivar. (563) 

22. Oficio Nº 215-2007-D-FMH-USMP del Dr. Frank Lizaraso Caparo, Decano de la Facultad de Medicina Humana 
USMP, en el que solicita la conversión de la plaza no ocupada en la Especialidad de Neonatología en la Red 
Asistencial Sabogal a la especialidad de Cardiología, contando esta conversión con la aprobación del Gerente 
de la Red Asistencial Sabogal. (562) 

23. Solicitud s/n recibida el 25 de mayo del 2007 recibida el 25 de mayo del 2007 del Dr. José Salas Miñano (CMP 
37496), en la que interpone recurso de reconsideración respecto a los resultados del último Proceso de 
Admisión Residentado Médico en la que se solicita que CONAREME varíe o modifique  la nota mínima 
aprobatoria. (564) 

24. Carta Nº 0459-2007-CRI-D del Dr. Eduardo Rojas Hidalgo, Decano del Consejo Regional I Trujillo del Colegio 
Médico del Perú, en el que hace de conocimiento que la Junta Directiva en sesión de Consejo de fecha 16 de 
mayo, con la finalidad de lograr un proceso transparente y sin mayores inconvenientes, en el Concurso de 
Residentado Médico, acordó solicitarle que en los próximos procesos se tome en cuenta los siguientes puntos: 
se considere al Colegio Médico como miembro pleno con derecho de voz y voto, que el examen se realice 
dentro del encierro y que no se apliquen curvas en los examenes por sólo cubrir las plazas sino que las cubran 
con los postulantes que realmente están preparados. (566) 

25. Solicitud s/n recibida el 28 de mayo del 2007 de la Dra. Rosa Dionicio Elera (CMP 40512) en el que presenta 
presunta irregularidad presentada en el Proceso de Admisión Residentado Médico 2007 en una universidad del 
SINAREME. (568). 

26. Solicitud s/n recibida el 29 de mayo del 2007 del Dr. Edgar Samuel Vanegas Rodríguez (Pasaporte CO181923) 
en el que solicita la devolución del pago realizado a CONAREME debido a que no ha podido concretar su 
inscripción para el presente Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Adjunta copia de voucher de 
pago. Encargar a Secretaria Ejecutiva dar inicio al trámite correspondiente. (569) 
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27. Solicitud s/n recibido el 29 de mayo del 2007 de la Dra. Luz Valencia Molina (DNI 08742697) en el que presenta 
presunta irregularidad presentada en el Proceso de Admisión Residentado Médico 2007 en una universidad del 
SINAREME.  Pedir Informe a la Universidad. (570).  

28. Oficio Nº 029-CEA-UPG-FM-07 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que comunica que el puntaje final del Dr. Jorge Armando Varillas 
Rodríguez debe decir 77.055 y de los Drs. Cadillo Medina y Bojorquez son las mismas que han sido ingresadas 
en la base de datos. Pasar al SIGESIN para la corrección correspondiente. (571) 

29. Oficio Nº 026-CEA-UPG-FM-07 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que informa, a solicitud de CONAREME, que el médico cirujano José 
Roberto Vilca Llerena figura como alumno en la especialidad de Neumología en su institución y que está 
cursando el tercer año de la especialidad. Pasar a la UNFV para conocimiento y fines. (572) 

30. Oficio Nº 024-CEA-UPG-FM-07 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que hace llegar copia de la carta notarial presentada por Berchmans 
Callirgos Paredes quien solicita aplicación de la ley 27050 y su modificatoria ley 28164 en el Proceso de 
Admisión Residentado Médico 2007. Devolver a la Universidad por corresponderle. (574) 

31. Oficio Nº 028-CEA-UPG-FM-07 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que informa que la Dra. Jessica Polo y La Borda Chumpitaz ha 
presentado su solicitud después de la fecha señalada para reclamos sobre la calificación de expedientes y de 
entrega de plazas vacantes por lo que el Jurado de Admisión de su Facultad la ha considerado extemporánea. 
Solicitar ampliación del informe a la universidad. (575) 

32. Solicitud s/n del Dr. Ronald Christian Delgado Delgado (CMP 46712), médico postulante a la Especialidad de 
Cirugía General bajo la modalidad libre por la USMP, en la que presenta su caso al habérsele asignado la plaza 
convertida en el Hospital Alberto Sabogal Sologuren y que a la fecha no se le otorgado las credenciales de 
ingreso. Solicitar a la Universidad proceda conforme a lo aprobado. (577) 

33. Solicitud s/n recibida el 30 de mayo del 2007 del Dr. Paul Italo De la Cruz Mendoza (CMP 47088) postulante a 
la especialidad de Dermatología bajo la modalidad de cautiva por la UNFV y habiendo obtenido nota superior a 
los 55 puntos, solicita se le considere como ingresante en la modalidad de cautiva en la PNP para la 
especialidad a la que postulo. Pasar a Orden del Día. (578) 

34. Oficio DISA Nº 0958 del Coronel FAP Ebert Torres Castillo, Director de la Sanidad FAP en que solicita la 
reconversión de la plaza cautiva de Ginecología y Obstetricia a la Cautiva de Traumatología y Ortopedia a favor 
del Dr. Jorge Tupayachi Mosqueira quien hubiera obtenido nota aprobatoria en el Proceso de Admisión 
Residentado Médico UNFV. Pasar a Orden del Día. (579)  

35. Oficio Nº 121-GDP-GCRH-OGA-ESSALUD- 2007 del Lic. Roly Pacheco Alarcón, Gerente de Desarrollo de 
Personal GCRH OGA ESSALUD en el que solicita se pueda considerar la conversión de plazas por destaque 
debido al alto porcentaje de plazas desiertas en el último proceso de admisión. Pasar a Orden del Día. (580) 

36. Solicitud s/n recibida el 30 de mayo del 2007 de la Dra. Jessica Beatriz Polo y La Borda Chumpitaz, médico 
postulante a la Especialidad de Psiquiatría en la modalidad de libre por la UNMSM que hubiera alcanzado el 
puesto 10 habiendo 8 ingresantes, en el que solicita la conversión de plazas ofertadas por modalidad de 
destaque a libres. Pasar a Orden del Día. (581) 

37. Solicitud s/n recibida el 30 de mayo del 2007 de la Dra. Jessica Beatriz Polo y La Borda Chumpitaz, en el que 
remite documentos probatorios para ingresar a solicitud presentada por ella en fecha anterior, por lo que solicita 
ampliación de su solicitud pero en calidad de denuncia, en aplicación del artículo 235 inciso 1 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General Ley 27444. Solicitar a la Universidad informe ampliatorio. (582) 

38. D-FMAH-PE-410-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y Especialización en 
Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que informa que el Dr. Edmundo Roberto Alegría Valdivia 
médico residente ingresante al primer año de la Especialidad de Medicina Interna con Sede Hospitalaria el 
Hospital Nacional Cayetano Heredia presento su carta de renuncia a la especialidad por motivos personales. 
Adjunta copia de la renuncia. Tomar conocimiento y archivar. (583) 

39. Solicitud s/n recibida el 30 de mayo del 2007 del Dr. Teófilo Bernal Paiva (CMP 47598) en el que solicita la 
devolución del pago realizado a CONAREME debido a que no ha podido concretar su inscripción para el 
presente Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Adjunta copia de voucher de pago. Encargar a 
Secretaria Ejecutiva dar inicio al trámite correspondiente. (550) 

40. Oficio IDREH Nº 1529.J.2007 del Dr. Pedro Díaz Urteaga, Jefe Institucional del Instituto de Desarrollo de 
Recursos Humanos, remite indicación de la Jefatura del Gabinete de Asesores de la Alta Dirección del 
Ministerio de Salud sobre considerar de la posibilidad de incrementar la cobertura de plazas de destaque, 
debido a informe presentado por el Representante Titular del MINSA ante CONAREME. Pasar a Orden del 
Día.(585) 

41. Solicitud s/n recibido el 30 de mayo del 2007 del Dr. Luperio Uchazara Suxo (CMP 25923), médico postulante 
bajo la modalidad libre por la UNFV en la Especialidad de Cirugía Plástica, quien hubiera alcanzado nota 
aprobatoria en el Proceso de Admisión y que es médico asistente del Hospital PNP y que cuenta con 
autorización del Sr. Angel Ruiz Villamares, Ex Gral. Med. PNP en el año 2006 Director de Salud de la Policía 
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Nacional del Perú, quien solicita el cambio de modalidad (a cautiva) para poder acceder a la plaza cautiva. 
Pasar a Orden del Día. (586) 

42. Oficio Nº 116 PSE-RM/FMH-UNSAAC-2007 del Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 
Segunda Especialización Residentado Médico de la Facultad de Medicina Humana UNSAAC, en el que solicita 
la conversión de la plaza libre no adjudicada de Medicina Interna a la especialidad de Ginecología y Obstetricia 
en la Sede del Hospital Antonio Lorena. Pasar a Orden del Día. (587) 

43. Solicitud s/n recibida el 30 de mayo del Dr. José Salas Miñano (CMP 37496) en representación de los médicos 
nombrados del Ministerio de Salud, ESSALUD y Fuerzas Armadas postulantes al Residentado Médico 2007, en 
el que solicita se le conceda la palabra a él y/o al Dr. Segundo Alfonso Bazán Ramírez en la sesión del 30 de 
mayo para exponer los fundamentos fácticos esgrimidos en su recurso de reconsideración presentado con 
fecha 25 de mayo para análisis del pleno de CONAREME. Pasar a Orden del Día. (588) 

44. D-FMAH-PE-405-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y Especialización en 
Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que remite carta enviada por el Dr. Guillermo Barriga 
Salaverry en la que da cuenta de la presencia de una residente de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos por la modalidad de libre en el Servicio de Oftalmología, donde no existe docente de dicha universidad 
y donde tradicionalmente solo ha habido residentes de la UPCH. Pasar a Orden del Día. (589) 

45. Carta Nº 414-D-2007 del Dr. Amador Vargas Guerra, Decano del Colegio Médico del Perú, en el que solicita se 
considere dentro de la agenda de la Sesión del día 30 de mayo el problema de los médicos postulantes a 
residencia cuyo puntaje varía entre 55 y 59.99 puntos. Pasar a Orden del Día. (590) 

46. Informe Legal Nº 012/2007-AL de la Dra. Katherine Pelaez Cavero, Asesora Legal de CONAREME, en el que 
responde, a solicitud de CONAREME, lo solicitado por la Universidad Nacional Federico Villarreal sobre 
médicos nombrados con acción de amparo. Informar a la UNFV para conocimiento y fines. (591) 

47. Solicitud s/n recibida el 30 de mayo del 2007 del Dr. César Alberto Catacora Copa (CMP 36354), en el que se 
le solicita se le haga llegar el legajo documentario de los Drs. Enzo Renato Bazualdo Fiorini y Evelin Díaz Mori, 
en lo que respecta a lo actuado en base a acciones legales que permitieron el destaque de los mencionados 
médicos. Pasar a Asesoría Legal para atención. (592) 

  
III. DESPACHO EMITIDO 
 
1. Oficios N° 187 al 192-2007-CONAREME-P-SE, dirigidos a los Drs. Pedro Díaz Urteaga, Fernán Repetto 

Trujillo, Javier Torres Noriega, Fernando Carballo Ordoñez y José María Viaña Pérez, en el que se les da la 
cordial bienvenida al Comité Nacional de Residentado Médico. 

2. Oficio N° 193 al 197-2007-CONAREME-P-SE, dirigidos a los Drs. Luis Huarachi Quintanilla, Alberto Díaz 
Calderón, José Piscoya Arbañil, Víctor Choquehuanca Vilca, Juan Celis Zapata, en el que se les expresa un 
sincero agradecimiento por la importante tarea realizada en CONAREME. 

3. Oficio N° 198-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Pedro Díaz Urteaga, Jefe del Instituto de Desarrollo de 
Recursos Humanos, en el cual se remite la relación consolidada de médicos que han registrado sus datos en el 
Sistema de Gestión de información del SINAREME "SIGESIN", hasta el lunes 23 de abril a las 10:00 h, para 
postular al Proceso de Admisión 2007, para su institución, por la modalidad de Destaque. 

4. Oficio N° 199-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Fernando Carballo Ordoñez, Representante del MINSA, en 
el cual se remite la relación consolidada de médicos que han registrado sus datos en el Sistema de Gestión de 
información del SINAREME "SIGESIN", hasta el lunes 23 de abril a las 10:00 h, para postular al Proceso de 
Admisión 2007, para su institución, por la modalidad de Destaque. 

5. Oficio N° 200-2007-CONAREME-SE, dirigido a  la Dra. Olga Fajardo Sanguinetti, EsSalud, en el cual se remite 
la relación consolidada de médicos que han registrado sus datos en el Sistema de Gestión de información del 
SINAREME "SIGESIN", hasta el lunes 23 de abril a las 10:00 h, para postular al Proceso de Admisión 2007, 
para su institución, por la modalidad de Destaque. 

6. Oficio N° 201-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Gustavo Beltrán Grados, Representante Alterno de la 
Sanidad Naval, en el cual se remite la relación consolidada de médicos que han registrado sus datos en 0el 
Sistema de Gestión de información del SINAREME "SIGESIN", hasta el lunes 23 de abril a las 10:00 h, para 
postular al Proceso de Admisión 2007, para su institución, por las modalidades de Destaque y Cautiva. 

7. Oficio N° 202-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Guido Paredes Llerena, Representante de la Sanidad PNP, 
en el cual se remite la relación consolidada de médicos que han registrado sus datos en el Sistema de Gestión 
de información del SINAREME "SIGESIN", hasta el lunes 23 de abril a las 10:00 h, para postular al Proceso de 
Admisión 2007, para su institución, por la modalidad de Destaque y Cautiva. 

8. Oficio N° 203-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. José Orrego Puelles, Representante Alterno de la Sanidad 
FAP, en el cual se remite la relación consolidada de médicos que han registrado sus datos en el Sistema de 
Gestión de información del SINAREME "SIGESIN", hasta el lunes 23 de abril a las 10:00 h, para postular al 
Proceso de Admisión 2007, para su institución, por la modalidad de Destaque y Cautiva. 

9. Oficio N° 204-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Manuel Gonzáles Guanilo, Representante de la Sanidad 
del Ejército, en el cual se remite la relación consolidada de médicos que han registrado sus datos en el Sistema 
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de Gestión de información del SINAREME "SIGESIN", hasta el lunes 23 de abril a las 10:00 h, para postular al 
Proceso de Admisión 2007, para su institución, por la modalidad de Destaque y Cautiva. 

10. Oficio N° 205-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 
Residentado Médico-Especialización en Medicina, de la Facultad de Medicina-UNSAAC, en el cual se 
transcribe el Acuerdo N° 091-2007-CONAREME, con relación al caso del Dr. Javier Cuno Vera. 

11. Oficio N° 206-2007-CONAREME-SE, dirigido al Lic. Roly Pacheco Alarcón, Gerente de Desarrollo de Personal 
– GCRH-OGA – EsSalud, el cual se le informa, con relación a la solicitud de entrevista para conversar sobre 
temas relacionados con los alcances y consideraciones relacionadas al articulo 21 de Reglamento del 
SINAREME, esta reunión se realizara el día 25-04-07. 

12. Oficio N° 207-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Fernando Carballo Ordoñez, Representante Titular ante 
CONAREME del Ministerio de Salud, en el cual se remite la documentación solicitada con respecto a 
CONAREME y su accionar. 

13. Oficio N° 208-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Miguel Ige Afuso, Director General del Hospital Nacional 
Arzobispo Loayza, en el cual se le informa que la solicitud de ampliación de plazas presentada por su 
institución, ha sido denegada, según Acuerdo N° 064-2007-CONAREME. 

14. Oficio N° 209-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de 
Postgrado de la Facultad de Medicina – UNMSM, se le informa que la Sanidad FAP ha designado al Dr. 
Gustavo León Portocarrero, como representante ante el Jurado de Admisión de su Institución. 

15. Oficio N° 210A-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Heiner Antonio Rivera Rodríguez, Juez del Primer 
Juzgado Mixto, Mariscal Nieto-Moquegua, Corte Superior de Justicia de Moquegua, en el cual se le invoca a su 
investidura que emita la respectiva sentencia de la demanda indebidamente invocada por el medico César 
Catacora copa, con el criterio de conciencia y en cumplimiento de las facultades, que como juez posee, de 
hacer respetar y acatar las leyes expidas en el Estado peruano. 

16. Oficio N° 210-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Félix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado 
de la Facultad de Medicina – UNFV, en el que se informa que la Sanidad FAP, ha designado al Dr. Ernesto 
Soto Brito, como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

17. Oficio N° 211-A-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de 
Postgrado de la Facultad de Medicina – USMP, en el cual se le informa que la Sanidad FAP, ha designado al 
Dr. Víctor Luque Miranda, como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

18. Oficio N° 211-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Félix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado 
de la Facultad de Medicina – UNFV, en el que se informa que CONAREME, ha designado al Dr. Víctor 
Choquehuanca Vilca, como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

19. Oficio N° 212-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de la Escuela de 
Segunda Especialización – UPCH, en el que se informa que CONAREME, ha designado al Dr. Nelson Morales 
Soto, como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

20. Oficio N° 213-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de 
Postgrado, de la Facultad de Medicina – UNMSM, en el que se informa que CONAREME, ha designado al Dr. 
Víctor Choquehuanca Vilca, como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

21. Oficio N° 214-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Unidad de 
Postgrado, de la Facultad de Medicina – USMP, en el que se informa que CONAREME, ha designado al Dr. 
Aníbal Villarreal Valerio, como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

22. Oficio N° 215-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de 
Segunda Especialización, de la Facultad de Medicina – UNT, en el que se informa que CONAREME, ha 
designado al Dr. Pedro Díaz Urteaga, como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

23. Oficio N° 216-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Elmer Huangal Naveda, Director de la Sección de 
Postgrado, de la Facultad de Medicina – UNPRG, en el que se informa que CONAREME, ha designado a la 
Dra. Nora Becerra Sánchez, como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

24. Oficio N° 217-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Edmundo Alzamora García, Director de la Escuela de 
Segunda Especialización, de la Facultad de Medicina – UNSLGI, en el que se informa que CONAREME, ha 
designado al Dr. Juan Noriega Ponce, como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

25. Oficio N° 218-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Víctor Gamero Ramírez, Director de la Unidad de Segunda 
Especialización, de la Facultad de Medicina – UNSA, en el que se informa que CONAREME, ha designado al 
Dr. José Piscoya Arbañil, como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

26. Oficio N° 219-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Percy Noriega Ponce, Decano de la Facultad de Medicina – 
UCSM, en el que se informa que CONAREME, ha designado al Dr. Heriberto Vela Pisconte, como 
representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

27. Oficio N° 220-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 
Segunda Especialización, de la Facultad de Medicina – UNSAAC, en el que se informa que CONAREME, ha 
designado al Dr. Domingo Arcos Jerónimo, como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

28. Oficio N° 221-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Pedro Díaz Urteaga, Jefe Institucional del IDREH, en el que 
se remite documentación con relación a las renuncias presentadas por los médicos residentes Walter Jaimes 
Albornoz y Ronald Ventosilla Villanueva en sedes docentes pertenecientes al MINSA. 
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29. Oficio N° 222-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Katherine Peláez Cavero, Asesora Lega de 
CONAREME, en el que se solicita informe sobre la situación actual de lo actuado de los casos de los Drs. 
Alfredo Llenque, Tita Paola Rivera Machuca y Karen Zamalloa Bendezú. 

30. Oficio N° 223-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Pedro Díaz Urteaga, Jefe Institucional del IDREH, en el que 
se transcribe el Acuerdo N° 102-2007-CONAREME. 

31. Oficio N° 224-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Víctor Gomero Ramírez, en el que se le comunica que la 
solicitud presentada en el Oficio N° 204-2007-USEM-FM-UNSA, no es procedente por no ajustarse a la 
normativa del proceso de admisión. 

32. Oficio N° 225-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de 
Postgrado de la Facultad de Medicina - UNMSM, en el que se devuelve el Oficio N° 115-SSE-UPG-FM-07, 
para que sea visto y atendido por la Asesoría Legal de la UNMSM, por corresponderle. Asimismo se le hace 
llegar copia de lo opinado por la Asesoría Legal de CONAREME sobre el tema presentado. 

33. Oficio N° 226-2007-CONAREME-SE, dirigido al Lic. Jorge Luís Peinado Silva, Director Ejecutivo de 
Administración de los Servicios de Salud, Dirección de la Sanidad PNP, en el que se transcribe los Acuerdos 
N° 104 y 105-2007-CONAREME. 

34. Oficio N° 227-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Félix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado 
de la Facultad de Medicina - UNFV, en el que se informa con relación a la exigencia de presentar la constancia 
de haber rendido el ENAM, para efectos de la postulación al Proceso de Admisión al Residentado Médico 2007, 
este requisito es solo exigible a aquellos médicos graduados (grado de bachiller) a partir del 01-03-06, en tal 
sentido no es aplicable para efectos de este requisito la fecha de titulación del medico cirujano 

35. Oficio N° 228-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Pedro Díaz Arteaga, Jefe Institucional del IDREH, en el que 
se remite la información consolidada de médicos postulantes registrados hasta el 30 de abril y validados hasta 
el miércoles 02-05 en el SIGESIN para postular al Proceso de Admisión 2007, para su institución por la 
modalidad de destaque. 

36. Oficio N° 229-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Fernando Carballo Ordoñez, Representante del MINSA, en 
el que se remite la información consolidada de médicos postulantes registrados hasta el 30 de abril y validados 
hasta el miércoles 02-05 en el SIGESIN para postular al Proceso de Admisión 2007, para su institución por la 
modalidad de destaque. 

37. Oficio N° 230-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Olga Fajardo Sanguinetti, Representante de EsSalud, 
en el que se remite la información consolidada de médicos postulantes registrados hasta el 30 de abril y 
validados hasta el miércoles 02-05 en el SIGESIN para postular al Proceso de Admisión 2007, para su 
institución por la modalidad de destaque. 

38. Oficio N° 231-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Gustavo Beltrán Grados, Representante Alterno de la 
Sanidad Naval, en el que se remite la información consolidada de médicos postulantes registrados hasta el 30 
de abril y validados hasta el miércoles 02-05 en el SIGESIN para postular al Proceso de Admisión 2007, para 
su institución por las modalidades de destaque y cautiva. 

39. Oficio N° 232-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Guido Paredes Llerena, Representante de la Sanidad de la 
Policía Nacional del Perú, en el que se remite la información consolidada de médicos postulantes registrados 
hasta el 30 de abril y validados hasta el miércoles 02-05 en el SIGESIN para postular al Proceso de Admisión 
2007, para su institución por las modalidades de destaque y cautiva. 

40. Oficio N° 233-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. José Orrego Puelles, Representante Alterno de la Sanidad 
FAP, en el que se remite la información consolidada de médicos postulantes registrados hasta el 30 de abril y 
validados hasta el miércoles 02-05 en el SIGESIN para postular al Proceso de Admisión 2007, para su 
institución por las modalidades de destaque y cautiva. 

41. Oficio N° 234-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Manuel Gonzáles Guanilo, Representante de la Sanidad 
del Ejército, en el que se remite la información consolidada de médicos postulantes registrados hasta el 30 de 
abril y validados hasta el miércoles 02-05 en el SIGESIN para postular al Proceso de Admisión 2007, para su 
institución por las modalidades de destaque y cautiva. 

42. Oficio N° 235-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Luís Miguel Villanueva Alegre, Gerente Médico de la Red 
Asistencial Almenara, en el que se le informa que la Dra. Olga Fajardo, ha sido convocada a Sesión de Comité 
Directivo Transitorio de CONAREME, programado para el día 04/05/07, por lo que se solicita se le de las 
facilidades del caso a la Dra. Fajardo. 

43. Oficio N° 236-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Félix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado 
de la Facultad de Medicina – UNFV, se remite la solicitud del Dr. Miguel Viñas Vera, para cambio de datos en el 
SIGESIN, por ser un trámite que debe ser realizado por la Universidad. 

44. Oficio N° 237-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Pedro Díaz Arteaga, Jefe Institucional del IDREH, en el que 
se remite para atención  las solicitudes recibidas el 24/04/07 enviada por médicos serumistas período 2006-I; 
por ser de su competencia. 

45. Oficio N° 238A-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Ernesto Egoavil Torres, se le comunica que su solicitud 
presentada no es admisible por ser extemporánea. 
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46. Oficio N° 238-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Víctor Gomero Ramírez, Director de la Unidad de Segunda 
Especialización en Medicina – UNSA, se le informa que EsSalud ha designado al Dr. César Cornejo Cáceres, 
como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

47. Oficio N° 239-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Director de la Unidad de 
Segunda Especialización en Medicina – UNT, se le informa que EsSalud ha designado al Dr. Julio García 
Cabrera, como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

48. Oficio N° 240-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 
Especialización en Medicina - UNSAAC, se le informa que EsSalud ha designado al Dr. Uriel Vargas Caballero, 
como representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

49. Oficio N° 241-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Elmer Huangal Naveda, Director de la Sección de 
Postgrado– UNPRG, se le informa que EsSalud ha designado al Dr. David Rodríguez Reaño, como 
representante ante el Jurado de Admisión de su institución. 

50. Oficio N° 242-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Edmundo Alzadora García, Director de la Escuela de 
Segunda Especialización - UNSLGI, se le informa que EsSalud ha designado a la Lic. Norma Pérez de la Cruz, 
como representante ante el Jurado de Admisión de su institución.  

51. Oficio N° 243-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Percy Noriega Ponce, Decano de la Facultad de Medicina - 
UCSM, se le informa que EsSalud ha designado al Dr. Alejandro Liendo Vargas, como representante ante el 
Jurado de Admisión de su institución. 

52. Oficio N° 244-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Máximo Ecos Lima, Director del Hospital Regional de Ica, 
en el que se le informa que el Dr. Domingo Arcos Jerónimo, ha sido designado como representante de 
CONAREME ante el Jurado de Admisión de la UNSAAC, para el presente Proceso de Admisión al Residentado 
Médico 2007, por lo que se solicita se le den las facilidades del caso al Dr. Arcos. 

53. Oficio N° 245-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Fernando Carranza Quispe, Decano de la Facultad de 
Medicina de la UNSLGI, en el que se informa que el Dr. Domingo Arcos Jerónimo, ha sido designado como 
representante de CONAREME ante el Jurado de Admisión de la UNSAAC, para el presente Proceso de 
Admisión al Residentado Médico 2007, por lo que se solicita se le den las facilidades del caso al Dr. Arcos. 

54. Oficio N° 248-2007-CONAREME-SE, dirigido al Lic. Roly Pacheco Alarcón, Gerente de Desarrollo de Personal 
GCRH-OGA-EsSalud, en el que se informa que lo solicitado en el Oficio N° 101-GCRH-OGA-ESSALUD-2007, 
el Comité Directivo Transitorio de CONAREME, ha acordado que dicha información se les remitirá el próximo 
17-05-07, según lo aprobado en el Cronograma del Proceso de Admisión al Residentado Médico 2007. 

55. Oficio N° 249-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Ernesto Egoavil Torres, en el que se comunica que su 
solicitud presentada no es admisible por ser extemporánea. 

56. Oficio N° 250-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Director de la Unidad de 
Segunda Especialización en Medicina-UNT, se le informa que se ha designado al Dr. Manuel Gonzáles 
Guanilo, como representante de CONAREME ante el Jurado de Admisión de su institución, en lugar del Dr. 
Pedro Díaz Arteaga, quien ha declinado debido a motivos de fuerza mayor. 

57. Oficio N° 251-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Director de la Unidad de 
Segunda Especialización en Medicina-UNT, se remite la opinión legal emitida por la Asesoría Legal de 
CONAREME, sobre la consulta realizada en su Carta N° 030-2007-UNT-FM.SEG.ESP. 

58. Oficio N° 252-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Guido Paredes Llerena, Representante Titular ante 
CONAREME-Sanidad PNP, en el que se solicita se informe sobre la condición de nombramiento del Dr. Paúl 
Italo De La Cruz Mendoza, en la medida que se ha detectado que el referido doctor esta postulando  a la 
UNFV, a una plaza por modalidad cautiva y a la vez ha terminado su SERUMS recientemente. 

59. Oficio N° 253-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de 
Postgrado de la Facultad de Medicina – UNMSM, en el que se solicita se nos confirme, por encargo del CDT, si 
el Dr. José Roberto Vilca Llerena es médico residente del tercer año en la espcialidad de Neumología de su 
institución; en la medida en que se ha identificado que el mencionado médico residente esta postulando a la 
especialidad de Pediatría en la Universidad Nacional Federico Villarreal. 

60. Oficio N° 254-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de 
Postgrado de la Facultad de Medicina – UNMSM, en el que se solicita, nos confirme por escrito las 
calificaciones de SERUMS asignadas a los postulantes: Ramos Santos José Enrique, Vera Chalco María Elena 
y Herrera Arévalo Julio Ernesto. 

61. Oficio N° 255-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Director de la Unidad de 
Segunda Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina – UNT, en el que se solicita nos confirme por 
escrito la calificación de SERUMS, asignado al Médico Villarreal Orbegoso Federico. 

62. Oficio N° 256-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Félix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado 
de la Facultad de Medicina – UNFV, en el cual se informa de los acuerdos aprobados en la Sesión del 
CONAREME, el día 14/05/07. Asimismo se le comunica que el CONAREME ha aprobado recomendar que el 
Examen de Conocimientos se realice el día 27/05, con el fin de brindar las mayores facilidades a los médicos 
postulantes que residen fuera de la ciudad de Lima. 

63. Oficio N° 257-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Julio Espinoza Jiménez, Jefe del Seguro Integral de Salud-
MINSA, en el que se le informa que el Dr. Javier del Campo Sánchez, en su calidad de Representante de la 
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ANMRP, ha asistido a las reuniones del Comité Nacional de Residentado Médico realizada los días 02, 09, 11, 
14 y 16 de mayo. 

64. Oficio N° 258-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Julio Espinoza Jiménez, Jefe del Seguro Integral de Salud-
MINSA, en el que se le informa que el Dr. Javier del Campo Sánchez, ha sido convocado a la reunión de 
CONAREME programada para el día 21/05, comunicando asimismo que el CONAREME por motivos del 
Proceso de Admisión está en Sesión permanente hasta nuevo aviso; por lo que se solicita se le brinde al Dr. 
Del Campo, las facilidades del caso. 

65. Oficio N° 259-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Pedro Díaz Urteaga, Jefe Institucional del IDREH, en el que 
se remite para opinión con carácter de urgente la comunicación de la Dra. Rosa Dionisio Gamarra en el que 
presenta solicitud de revisión del expediente del Dr. Vizcaña Gamarra, médico postulante a la USMP. 

66. Oficio N° 260-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Félix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado 
de la Facultad de Medicina – UNFV, se le informa de la designación de los representantes ante el Jurado de 
Admisión de su institución. 

67. Oficio N° 261-2007-CONAREME-SE, dirigido al Lic. Roly Pacheco Alarcón, Gerente de Desarrollo de Personal 
GCRH-OGA-EsSalud, en el que se remite la relación de médicos que han ingrsado a las sedes docentes de 
EsSalud en el Proceso de Admisión de Residentado Médico 2007, la cual ha sido generada con los datos 
ingresados en el SIGESIN al 22/05/07. 

68. Oficio N° 262-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de 
Postgrado de la Facultad de Medicina – UNMSM, en el que se solicita, se nos confirme las calificaciones 
ingresadas en la Base de Datos por parte de su Universidad de los postulantes Cadillo Medina Ricardo 
Benjamín, Bojorquez Rojas José Luís y Varillas Rodríguez Jorge Armando, con el fin de optimizar el SIGESIN. 

69. Oficio N° 263-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Elmer Huangal Naveda, Director de la Sección de 
Postgrado de la Facultad de Medicina – UNPRG, en el que se solicita, se nos confirme las calificaciones 
ingresadas en la Base de Datos por parte de su Universidad de los postulantes: Carasas Carlos José Michaeell 
y Dávila Díaz Ciro Abildes, con el fin de optimizar el SIGESIN. 

70. Oficio N° 264-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Edmundo Alzamora García, Director de la Escuela de 
Segunda Especialización (e) de la Facultad de Medicina – UNSLGI, en el que se solicita, se nos confirme las 
calificaciones ingresadas en la Base de Datos por parte de su Universidad de los postulantes: Venegas Aiquipa 
Mario, Hernández Cersso Nancy Lissette y Fracchia Suárez Niro Ernesto, con el fin de optimizar el SIGESIN. 

71. Oficio N° 265-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Patricia Campos Olazabal, Directora de Postgrado y 
Especialización de la Facultad de Medicina – UPCH, en el que se solicita, se nos confirme las calificaciones 
ingresadas en la Base de Datos por parte de su Universidad de varios postulantes, con el fin de optimizar el 
SIGESIN. 

72. Oficio N° 266-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Pedro Díaz Urteaga, Jefe Institucional del IDREH, en el que 
se solicita informe con carácter de urgente, si el Dr. José Manuel Godenzi Gonzalez, esta incurso en los 
alcances de la Ley 28220, en la medida que se ha realizado esta consulta. 

73. Oficio N° 267-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de 
Postgrado de la Facultad de Medicina – UNMSM, en el que se remite para atención, por encargo del 
CONAREME, la solicitud recibida el 17/05/07 de la Dra. Polo y La Borda Chumpitaz. 

74. Oficio N° 268-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de 
Postgrado de la Facultad de Medicina – USMP, en el que se transcribe los Acuerdos 119 y 120-2007-
CONAREME, para atención. 

75. Oficio N° 269-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de 
Postgrado de la Facultad de Medicina – UNMSM, en el que se transcribe el Acuerdo N° 118-2007-
CONAREME, con relación a conversión de plazas. 

76. Oficio N° 270-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Patricia Campos Olazabal, Directora de Postgrado y 
Especialización de la Facultad de Medicina – UPCH, en el que se transcribe los Acuerdos N° 117 y 121-2007-
CONAREME.  Con relación a conversión de plazas. 

77. Oficio N° 271-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Félix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado 
de la Facultad de Medicina – UNFV, en el cual se remite la solicitud recibida el 16/05/07, del Dr. Leopoldo 
Munive García  

78. Oficio N° 272-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 
Especialización en Medicina, Facultad de Medicina – UNSAAC, en el que se remite la solicitud recibida el 
15/05/07, de la Dra. Edith Carazas Gamarra, para que la consulta sea respondida por su institución, según las 
normas que rigen el SINAREME. 

79. Oficio N° 273-2007-CONAREME-SE, dirigido al Capitán de Navío Miguel Fernández Fajri, Presidente del 
Comité Hospitalario de Residentado Médico – Centro Médico Naval, en el que se comunica, que 
lamentablemente su solicitud presentada en el documento V.200-196, ha sido denegada por no ajustarse al 
marco legal y normativo del SINAREME. 

80. Oficio N° 274-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 
Especialización en Medicina, Facultad de Medicina – UNSAAC, en el que se comunica, que lamentablemente 
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la solicitud presentada en el Oficio N° 108 PSE/RM-2007-UNSAAC, ha sido denegada por no ajustarse al 
marco legal y normativo del Proceso de Admisión a Residentado Médico 2007. 

81. Oficio N° 275-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Raúl Darío Gómez Ortiz, a quien se le comunica que con 
relación a su solicitud, lamentablemente no es procedente por no ajustarse al marco legal y normativo vigente 
en el SINAREME. 

82. Oficio N° 276-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Edgard Chávez Cruzado y otros firmantes, a quienes se les 
comunica que con relación a su solicitud, lamentablemente no es procedente por no ajustarse al marco legal y 
normativo vigente en el SINAREME. 

83. Oficio N° 277-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Fiorella Beatriz López Lema, a quien se le comunica que 
con relación a su solicitud, lamentablemente no es procedente por no ajustarse al marco legal y normativo 
vigente en el SINAREME. 

84. Oficio N° 278-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Ana Lya Alcántara Lázaro, a quien se le comunica que 
con relación a su solicitud, lamentablemente no es procedente por no ajustarse al marco legal y normativo 
vigente en el SINAREME. 

85. Oficio N° 279-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Miguel Angel Hoyos Valladares, a quien se le comunica 
que con relación a su solicitud, lamentablemente no es procedente por no ajustarse al marco legal y normativo 
vigente en el SINAREME. 

86. Oficio N° 280-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Gladis Chau Segura, a quien se le comunica que con 
relación a su solicitud, lamentablemente no es procedente por no ajustarse al marco legal y normativo vigente 
en el SINAREME. 

87. Oficio N° 281-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Pedro Díaz Urteaga, Jefe Institucional del IDREH, en el que 
se informa que el Dr. Lizardo Huamán Angulo, ha sido designado como Representante de CONAREME ante el 
Jurado de Admisión de la UNFV, para el presente Proceso de Admisión al Residentado Médico 2007. Por lo 
que se solicita se le otorgue las facilidades del caso al Dr. Huamán. 

88. Oficio Múltiple N° 069-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores de Postgrado de las Facultades de 
Medicina del SINAREME, en el que se remite las conclusiones del Primer Taller para profesores y tutores de 
Medicina Familiar, el cual fue organizado por CONAREME y la UPCH. 

89. Oficio Múltiple N° 070-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Admisión, en el que se 
cita a Sesión para el día 26/04/07. 

90. Oficio Múltiple N° 071-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores de Postgrado de las Facultades de 
Medicina del SINAREME, en el que se comunica para conocimiento y fines que la UPCH, ha informado que el 
Dr. Walter Jaimes Albornoz, ha renunciado de manera injustificada al Residentado Médico. 

91. Oficio Múltiple N° 071-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Admisión, en el que se 
cita a Sesión para el día 02/05/07. 

92. Oficio Múltiple N° 073-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros de la Comisión de Admisión, en el que se 
cita a reunión de la Comisión en mención para el día miércoles 02/05/07. 

93. Oficio Múltiple N° 074-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros de la Comisión de Admisión, en el que se 
cita a reunión de la Comisión en mención para el día martes 08/05/07. 

94. Oficio Múltiple N° 075-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores de Postgrado de las Facultades de 
Medicina del SINAREME, en el que se informa que el proceso de validación de base de datos del SIGESIN 
culminará el día 08/05/07 a las 11.59 p.m. 

95. Oficio Múltiple N° 076-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores de Postgrado de las Facultades de 
Medicina del SINAREME, en el que se hace de conocimiento que es admisible la recepción de las 
Resoluciones de SERUMS, vía fax o por formato electrónico. 

96. Oficio Múltiple N° 077-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores de Postgrado de las Facultades de 
Medicina del SINAREME, en el que se les recuerda que la fecha límite de entrega a CONAREME por parte de 
las universidades de la relación de postulantes aptos es el 10/05/07 a las 17 h. 

97. Oficio Múltiple N° 078-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores de Postgrado de las Facultades de 
Medicina del SINAREME y a los representes de CONAREME ante los Jurados de Admisión de las 
universidades, en el que se remite adjunto, para conocimiento y fines, la Directiva para la aplicación de la 
Disposición Final Sexta de la R.S. N° 002-2006-SA. 

98. Oficio Múltiple N° 079-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores de Postgrado de las Facultades de 
Medicina del SINAREME y a los representes de CONAREME ante los Jurados de Admisión de las 
universidades, en el que se envía la relación de médicos postulantes validados por las universidades del 
SINAREME. 

99. Oficio Múltiple N° 080-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Nacional de Residentado 
Médico, en el que se cita a Sesión del Comité Nacional para el día 14/05/07 a las 12:00 m. 

100. Oficio Múltiple N° 081-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Directivo Transitorio, en el 
que se cita a Sesión del CDT, para el día 14/05/07 a las 11:00 h 

101. Oficio Múltiple N° 082-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Directivo Transitorio, en el 
que se cita a Sesión del Comité en mención para el día 16/05/07. 
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102. Oficio Múltiple N° 083-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores de Postgrado de las Facultades de 
Medicina del SINAREME, en el que se solicita, se informe de manera detallada sobre cualquier evento 
extraordinario acaecido en su institución con relación al Proceso de Admisión al Residentado Médico 2007. 

103. Oficio Múltiple N° 084-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Directivo Transitorio, en el 
que se cita a Sesión del Comité en mención para el día 21/05/07. 

104. Oficio Múltiple N° 085-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Nacional, en el que se cita a 
Sesión del Comité en mención para el día 21/05/07. 

105. Oficio Múltiple N° 086-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Nacional, en el que se cita a 
Sesión del Comité en mención para el día 28/05/07. 

106. Oficio Múltiple N° 087-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores de Postgrado, de las Facultades de 
Medicina del SINAREME, en el que se remite el oficio IDREH N° 1295-J-DGRH- N° 355-2007, enviada por el 
IDREH, sobre la compatibilización con SERUMS realizado en el extranjero.N° 355-2007, enviada por el IDREH, 
sobre la compatibilización con SERUMS realizado en el extranjero. 

 
IV. INFORMES 
 

1. Dr. Robert Palomino de Gala:  
a. Se ha designado al nuevo Director de la Nuevo Director de la UPG, Dr. Ernesto Raez Gonzales, quien 

asumirá sus funciones el día 1° de Junio. Tomar conocimiento. 
b. Se ha convertido la plaza de Ginecología, conforme a lo autorizado por el Comité Nacional, adjudicándose 

a la Dra. Marisol Ticona. Solicitar la comunicación formal correspondiente. 
c. El Consejo Directivo de la Unidad de Postgrado ha aprobado seguir estrictamente las normas legales y 

acuerdos vigentes para este proceso de admisión. Tomar conocimiento.    
 
2. Dra. Katherine Pelaez: Con relación a la denuncia periodística, se ha hecho la indagación correspondiente y 

tomado conocimiento que fue una instancia policial la que realizó el operativo, se ubicó a este grupo de 
personas reunido en Surco, los cuales señalaron que eran un grupo de estudio por lo que tenían un balotario 
de preguntas. Esto sigue en investigación. Tomar conocimiento. 

 
V. PEDIDOS 
 
1. Dr. Nelson García: Solicita se aborde en primer término en la Orden del día el tema referido a destaque y nota 

mínima. Se aprueba este pedido. 

2. Dr. Fernan Repetto: solicita se respete las normas del Sistema Nacional y aquellos que han regido el presente 
proceso de admisión. Pasar a Orden del Día. 

3. Dra. Patricia campos: por motivos de su institución solicita que se toque en primer término el pedido de 
reconsideración. Se aprueba este pedido. 

 
VI. ORDEN DEL DIA 

PEDIDO DE REVISION DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL PROCESO DE ADMISION  
Ref.: Punto 9, 34 – 36, 40, 41, 43, 45 de Despacho 

 
Se aprueba agrupar: 
• Conversión por Modalidad de Destaque 
• Cambio de especialidad 
• Criterios para conversión de plazas libres 
• Conversión de plazas por destaque a libres 
• Otros que involucren modificación de las Disposiciones Complementarias del Proceso de Admisión 2007 

 
 
Votación (17 miembros en sala) 
A favor de la reconsideración:  10 votos 
En contra de la reconsideración:  02 votos 
Abstenciones:    04 votos 
El presidente no vota, por contar con voto dirimente. 
 

La Dra. Patricia Campos en representación de la UPCH retira el pedido de reconsideración al impedimento de 
conversión de plazas en el Hospital Nacional Cayetano Heredia. 
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Acuerdo Nº 128-2007-CONAREME: No se acepta el pedido de reconsideración de las Disposiciones 
Complementarias del Proceso de Admisión 2007, al no haberse alcanzado el número de votos mínimos. 

 
Acuerdo Nº 129-2007-CONAREME: Solicitar a la Comisión de Admisión el presentar una revisión de todo el 
proceso de admisión, con el fin de corregir y mejorar la normativa del proceso. 

 
NOTA MINIMA EN EL PROCESO DE ADMISION 
Ref.: Punto 33, 40 y 45 de Despacho 

 
Acuerdo Nº 130-2007-CONAREME: Establecer que no es procedente el pedido de reconsideración a la nota 
mínima para acceder al Sistema Nacional de residentado Médico, por estar este requisito establecido en la 
Resolución Suprema N° 002-2006-SA (Artículo Nº 14) y no tener el CONAREME facultades para modificar esta 
norma. 
 
Se difieren los otros puntos para la siguiente sesión. 


